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LA EXIGENCIA DE UN CERTIFICADO DE APTITUD PSICOFÍSICA PARA EL PORTE Y TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO POR PARTE DE LAS PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA, NO VULNERA LA LIBERTAD DE ESCOGER UN OFICIO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA        
 

 
  I.    EXPEDIENTE D-10613  -  SENTENCIA C-530/15 (Agosto 19) 
        M.P. María Victoria Calle Correa 
 

 

1. Norma acusada 

LEY 1539 de 2012 
(junio 26) 

Por medio del cual se implementa el certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de 
fuego y se dictan otras disposiciones  

Artículo 1°.  Las personas naturales que sean vinculadas o que al momento de la entrada en vigencia de la 
presente ley, estén vinculadas a los servicios de vigilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y 
supervisores) y que deban portar o tener armas de fuego, deberán obtener el certificado de aptitud psicofísica 
para el porte y tenencia de armas de fuego, el que debe expedirse con base en los parámetros establecidos en 
el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006, por una institución especializada registrada y certificada ante 
autoridad respectiva y con los estándares de ley. 

La vigencia del certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, expedido a las 
personas mencionadas en el presente artículo; tendrá una vigencia de un (1) año, el cual deberá renovarse cada 
año. 

Parágrafo. El certificado de aptitud psicofísica a que hace referencia el presente artículo, será realizado sin 
ningún costo por las ARP a la cual estén afiliados los trabajadores. El Gobierno Nacional reglamentará lo 
contenido en el presente parágrafo. 

Artículo 2°. Cuando las personas jurídicas o personas naturales que prestan servicios de vigilancia y seguridad 
privada con vigilantes o escoltas o supervisores debidamente acreditados que deban tener o portar armas de 
fuego, los presten sin que dichas personas hayan obtenido el certificado de aptitud psicofísica para el porte y 
tenencia de armas de fuego, serán sancionados con multa de cinco (5) a cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, la cual será impuesta por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la que 
además vigilará, controlará y adelantará las investigaciones administrativas. 

Artículo 3°. Sistema de Seguridad. El Sistema Integrado de Seguridad en la expedición del certificado de 
aptitud psicofísica, tiene como finalidad garantizar la presencia del usuario aspirante en el centro o institución 
especializada; la realización de las pruebas y evaluaciones por los medios o especialistas; que el certificado se 
expida desde la ubicación geográfica del centro o institución especializada; y que dichas pruebas se hagan desde 
los equipos de cómputo de los centros o instituciones especializadas con el fin de evitar un posible fraude en la 
expedición del mencionado certificado. 

Los protocolos de seguridad para realizar los exámenes del certificado de aptitud psicofísica efectuados por los 
centros de instituciones especializadas, en un único Sistema Integrado de Seguridad, son los siguientes: 

1. Registrar, autenticar y validar la identificación de las personas al inicio y al final de cada una de las 
evaluaciones o pruebas médicas. El usuario aspirante y profesional de la salud debe proceder a identificarse con 
lectores biométricos, así mismo mediante la lectura biométrica de la huella al momento de expedir el examen 
médico. Los lectores biométricos de huellas deben tener la funcionalidad de dedo vivo. 

La validación de la huella se hará con el Sistema de la Regisiraduría Nacional del Estado Civil, para lo cual dicha 
entidad deberá adoptar las medidas técnicas y jurídicas para el efecto. 

2. Tomar la información de la cédula de ciudadanía con lectores de código de barras. 

3. Registrar la firma mediante dispositivos digitalizadores de firmas. 
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4. Capturar la foto del usuario a través de una cámara con sensor digital de alta definición, que generen imágenes 

nítidas con más grado de detalle, con el fin de identificar a la persona aspirante. 

5. Registrar y enviar los resultados de los exámenes al terminar cada prueba, directamente al Sistema Integrado 
de Seguridad o desde el aplicativo de cada Institución especializada integrándose con el Sistema, cumpliendo 
con los estándares del mismo. Este sistema controlará los tiempos mínimos en que se debe realizar cada prueba 
(psicomotriz, optometría, auditiva, médica). 

Parágrafo. El Sistema Integrado de Seguridad debe validar todas y cada una de las evaluaciones de las pruebas 
realizadas con los criterios de evaluación establecidos en el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006 y en 
la Resolución número 1555 de 2005. 

6. La conectividad con el Sistema Integrado de Seguridad se realizará a través de una Red Privada Virtual que 
se armará con dispositivos de seguridad y comunicaciones que controlen, validen la localización geográfica de 
la Institución especializada, y se pueda garantizar la realización de los exámenes para obtener el certificado de 
aptitud psicofísica desde la ubicación de la sede acreditada, controlando y autorizando los equipos de cómputo 
de la Institución Especializada verificando la identificación de los principales componentes de cada computador. 

Las instituciones especializadas o centros se conectarán con el Sistema Integrado de Seguridad a través de 
canales de Internet óptimos para la operación, con una dirección IP Pública Fija. El Sistema Integrado de 
Seguridad tendrá un canal dedicado suficiente para la conexión de los Centros o Instituciones especializadas, y 
permita tener el acceso de la información segura a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Parágrafo 1°. Todas las Instituciones que expidan o que vayan a expedir los certificados de aptitud psicofísica 
o física, mental y de coordinación motriz, deberán ser acreditadas como organismos de certificación de personas, 
bajo la norma ISO/IEC 17024:2003, para lo cual deberán previo a obtener, renovar o mantener la acreditación, 
garantizar el cumplimiento del Sistema Integrado de Seguridad del presente artículo. 

Parágrafo 2°. El sistema integrado de seguridad deberá obtener el reconocimiento mediante el registro y/o 
solicitud presentada y admitida para trámite de patente de y/o Modelo de Utilidad, conforme a la Decisión 486 
del 2000 emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio. Además para el caso del software debe tener 
el registro o depósito de propiedad Intelectual, conforme a la Ley 23 de 1982 y el Decreto 1360 de 1989. 

Parágrafo 3°. La entidad encargada del Registro de la información de los certificados de aptitud física, mental 
y motriz conforme a la Ley 769 del 2002 debe entregar la información o permitir el acceso a todos los registros 
de los certificados médico de aptitud física, mental y psicomotriz, en tiempo real con el fin de confrontar, 
comparar con la información que se encuentra almacenada en el Sistema Integrado de Seguridad, este último 
entregará un informe diario legitimado ante los entes de control y vigilancia los exámenes que dieron 

cumplimiento a los criterios establecidos en el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006 y a la 
Resolución 1555 de 2005. 

Artículo 4°. Con el fin de que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada pueda ejercer los controles 
y adelantar las actuaciones administrativas señaladas en esta ley; contará con el acceso a la base de datos de 
los certificados de aptitud psicofísica expedidos por las Instituciones Especializadas registradas y certificadas por 
la autoridad respectiva. 

Artículo 5°. Las Instituciones Especializadas debidamente registradas ante la autoridad de salud respectiva, 
instalarán y mantendrán en funcionamiento los equipos y tecnologías necesarias para el acceso al sistema y la 
base de datos por parte de las Seccionales de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

2. Decisión 

Primero.- INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad 

de la Ley 1539 de 2012, por los cargos de violación de los artículos 15, 25, 53, 152, literal 

a), 54, 83, 189, numeral 22, 211 y 333 de la Constitución Política. 

Segundo.- Declarar EXEQUIBLE la Ley 1539 de 2012 por el cargo de violación a la libertad 
de escoger oficio, consagrado en el artículo 26 de la Constitución Política.  
 
3. Síntesis de los fundamentos  

La ley demandada dispone la exigencia de un certificado de aptitud psicofísica para el porte 
y tenencia de armas de fuego para las personas naturales que sean vinculadas o que al 
momento de entrada en vigencia de la ley, estén vinculadas a los servicios de vigilancia y 
seguridad privada (vigilantes, escoltas y supervisores) y que deban portar o tener armas de 
fuego, y determina las competencias, los requisitos técnicos, tecnológicos y de 
procedimiento para la expedición del certificado, estableciendo incluso un protocolo y un 
sistema integrado de seguridad para la adecuada realización de las pruebas. 
 
La Corte decidió declarar exequible la Ley 1539 de 2012 por el cargo de violación a la libertad 
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de escoger oficio, consagrado en el artículo 26 de la Constitución Política, y se inhibió de 
emitir un pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad de la Ley por los cargos de 
violación de los artículos 15, 25, 53, 152 literal a), 54, 83, 189 numeral 22, 211 y 333 
constitucionales, por ineptitud sustantiva de la demanda. 
 
La Corporación consideró que el certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia 
de armas de fuego, que busca acreditar la idoneidad de las personas naturales que sean 
vinculadas o que al momento de la entrada en vigencia de la presente ley estén vinculadas 
a los servicios de vigilancia y seguridad privada, y que deben portar o tener armas de fuego, 
es una medida razonable y proporcional, que está acorde con la finalidad del Estado de 
brindar seguridad ciudadana y hacer prevalecer el interés general.  Así mismo, estimó que 
también se erigen como disposiciones que buscan el cumplimiento del fin propuesto, las 
medidas que crean el sistema integrado de seguridad, para evitar los fraudes que puedan 
presentarse en relación con la presentación de las pruebas y evaluaciones, además de 
facilitar la forma para que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada pueda 
ejercer los controles que le corresponden, accediendo a la base de datos de los certificados 
expedidos por las instituciones especializadas registradas y certificadas.  Disposiciones que 
resultan adecuadas para la realización de la finalidad pretendida.  
 
Por último, la Corte estimó que las disposiciones de la Ley 1539 de 2012 no constituyen una 
limitación injustificada a la libertad de escoger y ejercer un oficio. Esta condición viene a 
complementar otras ya establecidas por el ordenamiento jurídico, como, por ejemplo, la 
obtención de permisos para la tenencia y porte de armas de fuego y la capacitación y 
adiestramiento en el manejo de las mismas (Decreto Ley 2535 de 1993), además de facilitar 
el permanente control que debe ejercer la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, pues el oficio implica un riesgo social verificable que el Estado está en la obligación 
de contener.  
 
LA CARENCIA DE CERTEZA, ESPECIFICIDAD Y SUFICIENCIA DE LOS CARGOS DE 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA EXIGENCIA DE TÍTULO PROFESIONAL DE ARCHIVÍSTICA, NO 

PERMITIÓ A LA CORTE EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. EXISTENCIA DE COSA 

JUZGADA PARCIAL        
 

 
  II.   EXPEDIENTE D-10588  -  SENTENCIA C-531/15 (Agosto 19) 
         M.P. Mauricio González Cuervo 
 

 

1. Norma acusada 

LEY 1409 DE 2010 
(agosto 30) 

Por la cual se reglamenta el ejercicio profesional de la Archivística, se dicta el Código de Ética y otras 
disposiciones  

 

ARTÍCULO 5°. De la tarjeta profesional. Solo podrán obtener la Tarjeta Profesional de archivista, ejercer la 
profesión y usar el respectivo título dentro del territorio colombiano quienes: 

a) Hayan obtenido el Título Profesional de Archivística en el correspondiente nivel de formación otorgado 
por universidades, o Instituciones de Educación Superior, legalmente reconocidas, conforme a lo establecido en 
el ARTÍCULO 3° de la presente ley. 

b) Hayan obtenido el Título Profesional de Archivística, en el correspondiente nivel de formación otorgado 
por universidades e Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los cuales Colombia haya 
celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos. 

c) Hayan obtenido el Título Profesional de Archivística, en el correspondiente nivel de formación otorgado 
por universidades o Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los cuales Colombia no 
haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos; siempre y cuando hayan obtenido la 
homologación o convalidación del título académico ante las autoridades competentes, conforme con las normas 
vigentes sobre la materia. 
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ARTÍCULO 6°. De la inscripción en el Registro Único Profesional de Archivistas y tarjeta profesional 

para extranjeros. Quienes ostenten el título profesional de Archivista y tengan la condición de extranjeros, 
y se vinculen laboralmente o pretendan vincularse en Colombia temporalmente en labores propias de la 
Archivística, deberán obtener para tal efecto, Tarjeta Profesional o certificación de inscripción profesional 
temporal, según el caso, de acuerdo a las disposiciones vigentes, concedidos por un periodo de un (1) año, 
prorrogables por un periodo igual. 

ARTÍCULO 24. Requisitos para integrar el Tribunal Nacional Ético de Archivística. 

Para ser miembro del Tribunal Nacional Ético de Archivística, se requiere: 

a) Ser colombiano de nacimiento. 

b) Ostentar título profesional en Archivística, ser miembro de alguna de las asociaciones gremiales de 
archivista y/o poseer registro profesional. 

c) Gozar de reconocida solvencia moral e idoneidad profesional en el campo de la archivística. 

d) Haber ejercido la profesión por un periodo no inferior a diez (10) años, o haber desempeñado la cátedra 
universitaria en facultades legalmente reconocidas por el Estado, por lo menos durante siete (7) años en la 

archivística. 

e) No estar bajo sanción disciplinaria con ocasión del ejercicio de su actividad profesional. 

Parágrafo. La totalidad de los requisitos exigidos deberá ser anexada a la hoja de vida de cada candidato a 
miembro del Tribunal Nacional Ético de Archivística, en su respectiva agremiación en donde se encontrare inscrito 
como miembro, y estará sujeto a comprobación ante el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. Quienes estuvieren ejerciendo o hayan ejercido la actividad de la Archivística en 
entidades públicas o privadas, sin tener título profesional de archivística, y fuere certificada su experiencia 
especifica por las instituciones en que se hubieren desempeñado o estuvieren desempeñándose, deberán 
aprobar un examen de conocimiento en Archivística que lo habilita para desempañarse en este campo y así 
podrá obtener su Inscripción en el Registro Único de Archivistas. 

Parágrafo 1° Transitorio. En un término no superior a un (1) año, contado a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, deberá implementar los procesos necesarios para 
realizar el examen de conocimientos y certificar las competencias para el desempeño en el campo de la 
archivística. 

Parágrafo 2° Transitorio. Quienes al entrar en vigencia la presente ley, se encuentren vinculados por 
entidades públicas y/o privadas, cuando estas cumplan funciones públicas, desarrollando actividades inhen3ntes 
al ejercicio de la archivística durante un lapso no menor a cuatro (4) años, no podrán ser desvinculados de sus 
cargos, invocando como única causal para el retiro el no estar inscritos en el Registro Único Profesional de 
Archivistas. 

 

2. Decisión  

Primero.- ESTARSE A LO RESUELTO en la sentencia C-239 de 2010, en relación con el 
desconocimiento de los artículos 13, 25, 26, 53 y 93 de la Constitución del artículo 5º de la 
Ley 1409 de 2010, por la supuesta exclusión que se desprende de la norma en el sentido 
de prohibir el ejercicio de la archivística a los profesionales de carreras afines.  

Segundo.- INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad 
de la expresión “título profesional de archivista” contenida en los artículos 5, 6 y 24, así 
como en el artículo transitorio de la Ley 1409 de 2010, por ineptitud sustantiva de la 
demanda. 
 
3. Síntesis de los fundamentos  

La Corte encontró que en relación con los cargos formulados en esta oportunidad por 
violación del preámbulo y de los artículos 2º, 13, 25, 26 y 53 de la Constitución, en razón 
de las normas impugnadas de la exclusión de profesionales que tienen idéntico estándar de 
formación y el mismo nivel de competencias y habilidades que los archivistas, de poder 
ejercer esta profesión, vulnera los derechos a la igualdad y al trabajo, la libertad de profesión 
y oficio y los principios del estatuto del trabajo, existe cosa juzgada toda vez que estos 
cargos ya fueron examinados en la sentencia C-239 de 2010. 

En relación con cuestionamientos adicionales de inconstitucionalidad respecto de la 
exigencia de título profesional para el ejercicio de la archivística, la Corte constató que 
adolecen de la certeza, suficiencia y en algunos casos, de la especificidad, que se requiere 
para sustentar el concepto de la vulneración constitucional, razones por las cuales no fue 
posible realizar un examen y decisión de fondo.  
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4. Salvamento parcial de voto 

El magistrado Alberto Rojas Ríos se apartó de la decisión inhibitoria adoptada por la 
mayoría de la Sala Plena, toda vez que en su concepto, la demanda reunía los requisitos 
mínimos que permitían a la Corte entrar a efectuar un estudio de los cargos formulados por 
violación de los derechos a la igualdad y al trabajo y la libertad de profesión, de la exigencia 
de título profesional para desarrollar la actividad archivística, como se había considerado al 
momento en que fue admitida. A su juicio, por tratarse de una acción ciudadana que no 
exige conocimientos especializados, la Corte debe aplicar el principio pro actione y a partir 
de unos elementos mínimos de argumentación que planteen una duda sobre la 
constitucionalidad de la norma demandada, proferir un fallo de fondo.  

 

LA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNAR EN LA MISMA AUDIENCIA DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

VERBAL EL AUTO QUE RECHAZA LA RECUSACIÓN CONTRA EL FUNCIONARIO QUE LO ADELANTA, 
GARANTIZA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD           
 

 
  III.   EXPEDIENTE D-10645  -  SENTENCIA C-532/15 (Agosto 19) 
          M.P. María Victoria Calle Correa 
 

 

1. Norma acusada 

LEY 1474 DE 2011 
(julio 12) 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos corrupción y la efectividad del control de la gestión pública  

ARTÍCULO 59. RECURSOS. El artículo 180 de la Ley 734 de 2002 quedará así: 

El recurso de reposición procede contra las decisiones que niegan la práctica de pruebas, las nulidades y la 
recusación, el cual debe interponerse y sustentarse verbalmente en el momento en que se profiera la decisión. 
El director del proceso, a continuación, decidirá oral y motivadamente sobre lo planteado en el recurso. 

El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, contra el que rechaza la recusación 
y contra el fallo de primera instancia, debe sustentarse verbalmente en la misma audiencia, una vez 
proferido y notificado el fallo en estrados. Inmediatamente se decidirá sobre su otorgamiento. 

Procede el recurso de reposición cuando el procedimiento sea de única instancia, el cual deberá interponerse y 
sustentarse una vez se produzca la notificación en estrados, agotado lo cual se decidirá el mismo. 

Las decisiones de segunda instancia se adoptarán conforme al procedimiento escrito. 

De proceder la recusación, el ad quem revocará la decisión y devolverá el proceso para que se tramite por el 

que sea designado. 

En caso de revocarse la decisión que negó la práctica de pruebas, el ad quem las decretará y practicará. También 
podrá decretar de oficio las que estime necesarias para resolver el fondo del asunto, debiendo garantizar el 
derecho de contradicción. 

Antes de proferir el fallo, las partes podrán presentar alegatos de conclusión, para lo cual dispondrán de un 
término de traslado de dos (2) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado, que es 
de un día. 

El ad quem dispone de diez (10) días para proferir el fallo de segunda instancia. Este se ampliará en otro tanto 
si debe ordenar y practicar pruebas. 

 
2. Decisión 

Declarar EXEQUIBLES las expresiones “reposición” y “el recurso de apelación cabe contra 
el auto que […] rechaza la recusación”  y “debe sustentarse verbalmente en la misma 
audiencia, una vez proferido y notificado el fallo en estrados” contenidas en el artículo 59 
de la Ley 1474 de 2011.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002_pr004.html#180
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3. Síntesis de los fundamentos 

La Corporación decidió declarar exequibles las expresiones demandadas del artículo 59 de 
la Ley 1474 de 2011, contenidas en los incisos 1º, “reposición”, y 2º, “El recurso de apelación 
cabe contra el auto que […] rechaza la recusación” y “debe sustentarse verbalmente en la 
misma audiencia, una vez proferido y notificado el fallo en estrados”, por el cargo de 
violación del debido proceso, del cual hace parte integral la garantía de la imparcialidad que 
encuentra desarrollo en los artículos 29 y 209 de la Constitución Política. 

La Corte consideró que si se realiza una interpretación sistemática de las diferentes 
disposiciones que desarrollan la figura de los impedimentos y las recusaciones en las 
actuaciones disciplinarias, y muy especialmente del artículo 59 de la Ley 1474 de 2011, 
incisos 2º (que regula el recurso de apelación contra el auto que niega la recusación) y 5º 
(que establece la competencia del ad quem para decidir la apelación del auto que rechaza 
la recusación), puede satisfacerse el principio de imparcialidad que orienta la función 
administrativa, conforme con el artículo 209 de la Constitución Política.  Lo anterior, teniendo 
en cuenta que el inciso 5º del artículo 59 de la Ley 1474 de 2011 constituye un precepto 
que viene a corregir el posible error interpretativo que puede generarse con la lectura aislada 
del inciso segundo, pues da claridad acerca de la competencia del funcionario ad quem para 
decidir el recurso de apelación contra el auto que rechaza la recusación y para revocar y 
devolver el proceso para que se tramite por el funcionario que sea designado, en caso de 
encontrar procedente la solicitud presentada por el disciplinado. 

En consecuencia, la medida establecida en el procedimiento disciplinario verbal que autoriza 
fallar en primera o en única instancia, permitiendo cuestionar en la misma audiencia y a 
través del recurso de apelación el auto que rechaza la recusación del funcionario que 
adelanta la investigación disciplinaria, no contraría el debido proceso en su faceta de 
imparcialidad del funcionario  De manera tal que la demandante no logró desvirtuar la 
presunción de constitucionalidad que ampara el precepto cuestionado. 
 
NO SON IGUALES LOS EFECTOS EN LA PRÁCTICA DE NOTIFICACIÓN, CUANDO 
EN EL LUGAR DE ENTREGA SE REHUSAN A RECIBIR LA COMUNICACIÓN, CON 
LOS DERIVADOS DE LA COMUNICACIÓN DEVUELTA.  
 

 
  IV.  EXPEDIENTE D-10702  -  SENTENCIA C-533/15 (Agosto 19) 
         M.P. Mauricio González Cuervo  
 

 

1. Norma acusada 

LEY 1564 DE 2012 
(julio 12) 

Por medio de la cual se expide el Código general del Proceso y se dictan otras 
disposiciones 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal 
se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este código. 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en 
estrados. 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán 
registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede 
principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito 
deberán registrar, además, una dirección electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado al juez su dirección de 
correo electrónico.  

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203


Comunicado No. 35. Corte Constitucional. Agosto 19 de 2015                                 7 
 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán 

registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede 
principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito 
deberán registrar, además, una dirección electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado al juez su dirección de 
correo electrónico. 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, 
por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 
notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el 
exterior el término será de treinta (30) días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 
conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 
privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en 
la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse 
a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre 
la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el 
Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 
trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 
código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la 
dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se 
entenderá entregada. 

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia previa su 
identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará la 
fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá firmarse 
por aquel y el empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones que la 
de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento prevenido en la providencia y la 
interposición de los recursos de apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el 
notificador expresará esa circunstancia en el acta. 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar la 
notificación por aviso. 
 

2. Decisión  

Declarar EXEQUIBLE, por el cargo examinado, el inciso segundo del numeral 4 del artículo 
291 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso 
y se dictan otras disposiciones”. 
 

3.      Síntesis de los fundamentos  

El análisis de la Corte parte de que el derecho constitucional a la igualdad apareja un trato 
igual relacionado con supuestos fácticos equivalentes, siempre que no existan fundamentos 
suficientes para darle una aplicación diferente y un mandato de tratamiento desigual que 
implica diferenciar situaciones distintas. Así mismo, dicho trato debe resultar razonable y 
proporcional a la luz de los principios y valores constitucionales.  En este sentido, es claro 
que la norma que dispone que “Cuando en un lugar de destino rehusaren recibir la 
comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de 
ello”  y que para todos los efectos legales “la comunicación se entenderá entregada”  (se 
resalta) según lo dispone el inciso segundo del numeral 4 del artículo 291 de la Ley 1564 
de 2012 no es asimilable al supuesto regulado en el primer inciso, según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código” (se resalta).  
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Se trata de supuestos de hecho distintos que no imponen por lo tanto al legislador en 
desarrollo de su potestad de configuración normativa, el establecimiento de una misma 
consecuencia jurídica, de manera que no se configura una vulneración del principio de 
igualdad.  

 

 

MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 
Presidenta (e) 


